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TRAS PROMULGACIÓN DE NUEVA LEY

Funcionarios de Gendarmería no

tendrán derecho a huelga
La nueva normativa

obliga, por lo tanto,

a la disolución de las
actuales asociaciones de

funcionarios.

LIONEL VARELA Á.Región de Coquimbo

El pasado 9 de abril, el Presidente
José Antonio Kast promulgó la re-
forma constitucional que incorpora
a Gendarmería dentro de las Fuerzas
de Orden y Seguridad.

La iniciativa, que fue ingresada al
Congreso durante el gobierno ante-
rior, traspasará la institución desde
el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos al Ministerio de Seguridad
Pública, proceso que será diseñado y

GENDARMERIA
de CHILE

Promulgada
la legis-
lación, el
derecho a

huelga para
los funcio-
narios de
Gendarme-

ría pasará a

ser ilegal.
CEDIDA

acompañado por un comité de expertos.
Según los trabajadores de

Gendamería, uno los alcances más
polémicos de la ley tiene relación con
la disolución de las asociaciones de
funcionarios. Además, promulgada
la legislación, el derecho a huelga
pasa a ser ilegal, ya que para los
funcionarios del Estado, este derecho
está prohibido.

"No podemos presionar con huelga
y hacer valer nuestros derechos, y
ya no existirán las asociaciones. Es
lamentable. Nosotros lo advertimos
pero no incluyeron nuestras pro-
puestas", señaló un dirigente de los
funcionarios.

Por su parte, las autoridades plan-

tean que el nuevo marco institucio-
nal podría ayudar a ordenar el rol de
estas organizaciones, evitando que
se transformen en grupos de presión,
pues las instituciones de seguridad,
incluida Gendarmería, deben priorizar
el cumplimiento de sus funciones por
sobre intereses gremiales.

EXTRACTO
Ante el 3º Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, La Serena,

en causa Rol C-2286-2024, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado

"BANCO DE CHILE/PIZARRO Y OTRO", se rematará el 25 de mayo del año

2026, a las 11:00 horas, inmuebles consistentes en el Departamento número

413 del Edificio 3, la Bodega número 92 y el uso y goce de los estacionamientos

números 118 y 137 todos del Condominio Panoramic, que tiene su acceso por calle

José Luis Daire número 1200, La Serena. Comprende además la propiedad sobre

todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno y

demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley número 19.537 sobre

Copropiedad Inmobiliaria, su Reglamento y al Reglamento de Copropiedad del

Condominio, el cual se encuentra inscrito a fojas 1061 número 695 del Registro

de Hipotecas y Gravámenes del CBR de La Serena del año 2009. Nuda propiedad

inscrita a nombre de la tercera poseedora INMOBILIARIA E INVERSIONES CAMPO

DE OLIVARES LIMITADA a fojas 8243 número 5709 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2018 y el usufructo inscrito a

nombre del tercer poseedor JUAN CARLOS PIZARRO CORTÉS a fojas 5391

número 2873 del Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes

Raíces de La Serena del año 2022. Roles de avalúo número 2566-173 (departamento

413) y 2566-212 (bodega 92), ambos de La Serena. Mínimo subasta:

$167.994.222 (plena propiedad, atendida subasta conjunta de nuda propiedad

por $67.197.989 y derecho real de usufructo por $100.796.533). Interesados

en tomar parte deberán presentar vale vista emitido por Banco del Estado de Chile

la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. Precio

deberá pagarse de contado dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate

mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal. Demás antecedentes en

expediente digital. La Serena, nueve de Abril de dos mil veintiséis.

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario.

REMATE
Ante 3º Juzgado Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, causa Rol Nº

C-4047-2024, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado "BANCO DE

CHILE/FUNDACIÓN LIBERTY LUZ GROUP", se remataran los siguientes

inmuebles inscritos a nombre de la tercera poseedora ejecutada FUNDACIÓN

LIBERTY LUZ GROUP: UNO) El día 28 de mayo de 2026 a las 11:00 horas,

inmueble inscrito a fojas 68 número 48 del Registro de Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de La Serena del año 2024, consistente en el DEPARTAMENTO

Nº 724, 2º PISO, EDIFICIO 7, y USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO

SUPERFICIAL Nº 68, CONDOMINIO MONJITAS ORIENTE, CALLE MONJITAS

ORIENTE Nº 2867, comuna de LA SERENA. Rol de avalúos Nº 1339-236 de La

Serena. Mínimo subasta: $68.668.360. DOS) El día 28 de mayo de 2026 a las

11:30 horas, inmueble inscrito a fojas 70 número 49 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2024, consistente en el

DEPARTAMENTO Nº 733, 3º PISO, EDIFICIO 7, y USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL

ESTACIONAMIENTO SUPERFICIAL Nº 67, CONDOMINIO MONJITAS ORIENTE,

CALLE MONJITAS ORIENTE Nº 2867, comuna de LA SERENA. Rol de avalúos Nº

1339-240 de La Serena. Mínimo subasta: $68.668.360. En ambos casos se

comprenden en la venta todos los derechos de dominio, de uso y goce que

corresponden en el terreno sobre el cual se encuentra emplazado el Condominio y

demás bienes que se reputan comunes de conformidad a la Ley número 19.537

sobre Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad que afecta al

Condominio. Asimismo, en ambos casos el precio deberá pagarse de contado

dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte

deberán presentar vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del

tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. Demás antecedentes

en expediente.

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario.
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